
Solicitud de Garnatía de Actividad de los Directores o Administradores

Sociedades Comerciales
Seguros de Caución 

Señores Buenos Aires ____ de _________ de________
 Allianz Argentina Compañía de Seguros Generales S.A.
San Martín 550 (C1004AAL), Buenos Aires.
SOLICITAMOS EL SEGURO DE CAUCIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA
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Dejamos constancia que efectuamos esta solicitud para que la emisión del Seguro de Caución se resuelva por ese
Asegurador de conformidad con las condiciones de cobertura habituales y sobre la base de la información, que de-
claramos completa y veraz, que hemos presentado o presentaremos a requerimiento de ese Asegurador para nues-
tra calificación y para la calificación del riesgo que proponemos con esta nota y que forman parte de esta solicitud.

A los efectos de esta solicitud, se definen como:
Asegurado: Es la Sociedad beneficiaria a favor de quien deberá emitirse la póliza.
Asegurador: Es Allianz Argentina Compañía de Seguros Generales S.A.
Tomador: Es el Director o Gerente que solicita la garantía y firma la presente solicitud a título personal.
Para el supuesto de que el Asegurador emita la póliza de garantía solicitada, entrarán automáticamente en vigor las cláusulas
insertadas al dorso de esta solicitud, las que forman parte integrante de ella.

Saludamos a ustedes muy atentamente.

Firma del Tomador: _____________________________________________________________________________________

Aclaración: _____________________________________________________________________________________________
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Productor: %
Organizador: %

Resp. Inscripto Gran Contribuyente: Resp. Inscripto Convenio Multilateral:
Resp. Inscripto: Resp. Inscripto Contribuyente Local Pcia.:
Resp. No Inscripto: Exento:
Monotributista: Consumidor Final:
Consumidor Final: Nº de Inscripción:

C.U.I.T. Nº: Tipo y Nº de Documento:

*Adjuntar constancias de inscripciónI.V.A.* Ingresos Brutos*

Código:

Código:

4. Suma Asegurada. $

5. Vigencia estimada del seguro : Hasta la extinción de las obligaciones del Tomador.

6. Fecha en la que debería emitirse el seguro solicitado ____________________________________________ ________

7. Forma de Pago : Contado 
Efectivo Cheque a nombre de la Cía. de Seguros
Tarjeta de crédito__________________________ N º_______________________ Vto. __________________ _______
Pago electrónico / débito automático. N º CBU _______________________________________________ ________

2. Asegurado
Razón Social de la Empresa __________________________________________________________________________ _____
Domicilio _________________________________________________________________________________________ ______
Localidad _______________________ Provincia ____________________  País ________________________________ ______
C.P. ____________________ Teléfono ____________________________________________________________________ ___

3. Productor/Organizador

1. Tomador
Director o Gerente.  Nombre y Apellido _____________________________________________________________ _______
Domicilio _________________________________________________________________________________________ ______
Localidad _______________________ Provincia ____________________  País ________________________________ ______
C.P. ____________________ Teléfono ____________________________________________________________________ ___
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Firma del Tomador: _____________________________________________________________________________________

Aclaración: _____________________________________________________________________________________________

LE Y DE LAS PAR TE S CO NTR ATANTE S
1) Las partes contratantes se someten a las condiciones de la
presente pó liza co mo a la ley misma. Las dispo sicio nes de
los Códigos Civil y de Comercio y demás leyes, solamente se
aplicarán en las cuestiones no contempladas en esta póliza y
en cuanto ello sea compatible. En caso de discordancia entre
las Condiciones Generales y las Particulares, predominarán es-
tas últimas.

VíNCULO Y CO NDUCTA DE L TO M ADO R
2) Las relacio nes entre el To mado r y el Asegurado r se rigen
por lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas
dispo sicio nes no po drán ser o puestas al Asegurado . Lo s ac-
tos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la pó-
liza, incluida la falta de pago del premio en las fechas conveni-
das, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado
frente al Asegurador. La utilización de esta póliza implica ratifi-
cación de los términos de la solicitud.

O B JE TO Y E XTE NSIÓ N DE L SE GUR O
3) E l presente seguro se constituye para sustituir la garantía
exigida al Tomador por los estatutos o contrato social, la ley
de sociedades y su normativa reglamentaria, y en consecuen-
cia, para responder por las responsabilidades originadas por el
ejercicio irregular de sus funciones de dirección y/o administra-
ción de la persona jurídica indicada en las Condiciones Particu-
lares, frente a la sociedad, los socios y los terceros. Q ueda en-
tendido y convenido que el Asegurador quedará liberado del
pago de la suma garantizada cuando las disposiciones legales
establezcan la dispensa del Tomador.

SUM A ASE GUR ADA
4) La suma máxima garantizada por la presente póliza, deberá
entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos
del pago de ninguna clase de incremento po r depreciació n
monetaria u otro concepto.

AFE CTACIÓ N DE E STA GAR ANTÍA
5) E l mo nto de la indemnizació n a pagar po r el Asegurado r
será el que resulte del daño efectivamente sufrido y acredita-
d o sum ariam ente ante el Asegurado r po r parte de la so cie-
dad, los socios o los terceros sujetos pasivos del ejercicio irre-
gular de las funcio nes de direcció n y/ o administració n po r
parte del Tomador.

DE TE R M INACIÓ N Y CO NFIGUR ACIÓ N DE L S INIE S TR O
6) El Asegurado tendrá derecho a exigir al Asegurador el pago
pertinente cuando se hayan cumplido alguna de las siguientes
condiciones: a) Cuando el Tomador hubiera incurrido en mal
desempeño del cargo en los términos tipificados por el artícu-
lo 274, en concordancia con los artículos 276, 277, 278, 279,
59, 157, 316 de la Ley de Sociedades Comerciales, hubiere si-
do removido de su cargo y se acredite sumariamente el daño
producido en la acción de responsabilidad que intente.

b) Cuando la sociedad sea comunicada de una medida caute-
lar sobre los fondos de garantía que debe constituir el Toma-
dor en virtud de una acción de responsabilidad ejercida por
un so cio o po r un tercero . c) P ara el supuesto de cumplirse
con alguna de las condiciones señaladas en los acápites a) o
b), en ambos casos, el Asegurado deberá intimar en forma fe-
haciente por el término de 15 días al Tomador, para depositar
en la sede del Asegurado las sumas reclamadas, con resultado
infructuoso no siendo necesaria otra interpelación, ni acción
previa contra sus bienes.

PAGO DE LA INDE M NIZACIÓ N Y E FE CTO S
7) R eunidos los recaudos establecidos en la cláusula 6° el si-
niestro quedará configurado y tendrá como fecha cierta la de
recepción, por parte del Asegurador, de la documentación per-
tinente, debiendo el Asegurador hacer efectivo al Asegurado el
importe garantizado dentro de los quince (15) días de serle re-
querida. Los derechos que correspondan al Asegurado contra
el Tomador, en razón del siniestro cubierto por esta póliza, se
transfieren al Asegurador hasta el monto de la indemnización
abonada por éste.

ACUE R DO S E NTR E ASE GUR ADO Y TO M ADO R
8) Todo acuerdo de cualquier naturaleza, celebrado entre el
Asegurado y el To mado r, sin intervenció n del Asegurado r y
que afecte la obligación garantizada, no priva al Asegurador a
oponer al Asegurado todas las excepciones propias y las del
Tomador aún cuando este no las hubiera hecho valer o hubie-
ra renunciado a ellas.

PLUR ALIDAD DE GAR ANTÍAS
9) En caso de existir dos o más instrumentos cubriendo cada
uno de ellos en forma parcial la caución exigida por el Asegu-
rado, el Asegurador participará a prorrata, en concurrencia con
los otros garantes, hasta el importe total de la garantía.

PR E SCR IPCIÓ N LIB E R ATO R IA
10) La prescripción de las acciones contra el Asegurador, se
pro ducirá cuando prescriban las accio nes del Asegurado de
acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

TÉ R M INO S Y JUR ISDICCIÓ N
11) Todos los plazos de días indicados en la presente póliza
se computarán por días hábiles. Las cuestiones judiciales que
se planteen con relación al presente contrato entre el Asegura-
dor y el Asegurado, se substanciarán ante los jueces del domi-
cilio de éste último.

CO NDICIO NE S GE NE R ALE S
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